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Bogotá D.C., Doce (12) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
Previo a resolver sobre la admisión de la demanda, sírvase la parte interesada 

dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, adecuar las 
pretensiones relacionando cada una de las cuotas (alimentos, vestuario, 
educación y salud, etc.) adeudadas como una pretensión independiente. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

HOY: 13 de agosto de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


